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	DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

DIRECCION DE ADUANAS NACIONALES

SUBDIRECCION DE COMERCIO EXTERIOR
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

SYGA IMPORTACIONES


I. IDENTIFICACION
	USUARIO:                                                                                 

DEPOSITOS HABILITADOS-ZONAS FRANCAS 


II. PROCEDIMIENTO

	RECEPCIÓN, CUSTODIA  Y ENTREGA DE MERCANCIAS                          Página 11 de 11

	NORMA: DECRETO 2685/99,  RESOLUCIÓN 4240/00                         Abril de 2006


III. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO


	Son obligaciones de los depósitos habilitados entre otras: – Registrar en el sistema  informático  aduanero  la información  relacionada  con la recepción  de la carga   entregada para su custodia; – Informar  las inconsistencias  encontradas  entre  los datos consignados  en la planilla de envío y la mercancía  recibida, o adulteraciones   en dicho documento, o  sobre   el  mal estado  o roturas  detectados en los empaques , embalajes  y precintos  aduaneros  o cuando  la entrega  se produzca  fuera  de los  términos  previstos  en el artículo  113 del Decreto 2685  de 1999, situación  que dejará constancia en la planilla de recepción; – Finalizar en el sistema  los tránsitos  que   lleguen  al depósito; - Entregar  la mercancía al declarante o a la persona  autorizada  previa  presentación, al momento de retirar la mercancía, de un ejemplar de la Declaración de Importación impresa en la que conste el número de levante y se haya verificado el pago de tributos aduaneros cuando hay lugar a ello excepto para usuarios aduaneros permanentes.  ( Decreto 2685 de 1999, Art 72, Art  130) .

1.  RECEPCION DE MERCANCIA

Una vez el transportador, el representante del transportador, el agente de carga internacional, o el puerto, entregue la Planilla de Envío y el documento de transporte, el empleado del depósito o el usuario operador o Administrador de la Zona Franca, según corresponda,  ordenará  el descargue   y confrontará  la cantidad, el peso y el estado de los bultos  con lo consignado en dicho documento. Si existiere conformidad registrará la información en el sistema informático aduanero. (Art. 114  D 2685 de 1999, Modificado por  el D 1198  de 2000  Art. 13).

Acto seguido determina si la información contenida entre la planilla de envío  y lo efectivamente recibido es consistente, si existen adulteraciones en la planilla de envío, o mal estado y/o roturas en los empaques, embalajes y precintos aduaneros, o si se ha entregado la mercancía fuera de los términos legales. 

Cuando en el modo de transporte marítimo, se transporte carga cuyos términos de negociación sean FCL/FCL o LCL/FCL, en la planilla de recepción se registrará al contenedor como bulto, cuando el término de negociación sea FCL/LCL o LCL/LCL, se registrarán los bultos que contiene cada contenedor.

En los eventos en que un sólo contenedor transporte mercancía amparada en varios documentos de transporte, negociado en términos FCL/FCL o LCL/FCL, la casilla  “Cantidad de bultos” de la planilla de recepción debe ser diligenciada por el depósito, considerando al contenedor como bulto, pero en la casilla referida a observaciones relacionará los bultos que dice contener el documento de transporte en el contenedor.

En los modos de transporte aéreo o terrestre siempre se consignará la cantidad de bultos que ingresan al correspondiente depósito.

1.1 Planilla de recepción

Para diligenciar la Planilla de Recepción, el empleado del Depósito o de la Zona Franca, ingresará los datos relativos a la carga que efectivamente llegó en el sistema Comex Importaciones, confirmará e imprimirá la planilla y entregará copia de la misma  debidamente firmada al transportador, su representante, agente de carga internacional o puerto.

Cuando la carga a granel es transportada en vehículos automotores del buque al depósito el sistema genera una planilla por el total del documento de transporte, el depósito elaborará planillas de recepción al terminar el día o por cada vehículo que ingrese, de tal manera que el declarante o importador pueda ir nacionalizando parcial o totalmente sin haberse informado la finalización del descargue.

En los eventos en que se presenten inconsistencias entre los datos consignados en la planilla de envío y la carga recibida, con respecto a cantidad, peso, estado de los bultos, entrega de la carga por fuera de términos (artículo 113 del Decreto 2685 de 1999), diferencia de precintos aduaneros o cualquier otra irregularidad, se deberá dejar consignadas estos datos en la planilla de recepción. 

1.2 Error en el documento de transporte 

Si la planilla de envío presenta inconsistencias en el número del documento de transporte, se deberá permitir el descargue pero en ningún evento se diligenciará planilla de recepción hasta tanto el GRD, a solicitud del transportador, su representante o agente de carga, realice la corrección del documento de transporte y en la planilla de envío.

1.3 Planilla de recepción manual

Cuando las mercancías ingresen al Depósito o la Zona Franca con planilla de envío manual, se deberá diligenciar la planilla de recepción manual. Esta operación debe ser reportada al CESA de la Administración respectiva, donde se realizará el registro en la bitácora.

En el evento de que exista planilla de envío electrónica pero no se pueda diligenciar la planilla de recepción por el sistema, el Depósito o la Zona Franca deberá informar los motivos que impiden su diligenciamiento al CESA de la Administración correspondiente, a fin de que se evalué, verifique y corrija el inconveniente, o se  autorice el diligenciamiento de la planilla de recepción manual, el registro en el libro de control y la continuación de la operación manualmente. El Depósito o la Zona Franca deberá informar al consignatario de la mercancía, que el trámite de la Declaración de Importación deberá realizarse manualmente.

1.4 Inconsistencias por recepción extemporánea por reconocimiento o inspección aduanera en lugar de arribo.

Cuando la mercancía arribe con posterioridad al término establecido en el artículo 113 del Decreto 2685 de 1999 y la planilla de envío esté marcada con “extemporaneidad” por el sistema, el Depósito o la Zona Franca no reportará inconsistencias cuando la carga haya sido objeto de reconocimiento en lugar de arribo, siempre que se demuestre este hecho con la respectiva acta y los empaques, embalajes o precintos aduaneros porten la cinta de seguridad de la DIAN. Tampoco se reportarán inconsistencias sobre la carga, cuando la planilla venga acompañada con el acta de inspección donde conste la suspensión o la ampliación de la diligencia. 

Para estos casos, el Depósito o la Zona Franca deben dejar constancia del hecho en la planilla de recepción, descripción de mercancía y observaciones. 

1.5 Inconsistencias de CKD, unidades funcionales y otros

Cuando se trate de mercancías que constituyan un todo, (máquinas) y coincida el número de piezas, no se reportarán inconsistencias.

1.6 Recepción de mercancía que va a ser objeto de transbordo

Cuando se trate de un transbordo indirecto, el depósito recibirá del transportador, el representante del transportador o el agente de carga la carga junto con la Planilla de Envío manual y la Declaración correspondiente, acto seguido realizará el pesaje y conteo de los bultos. Esta actuación deberá registrarse en el Libro de Control de Mercancías, señalando en la casilla “observaciones” que se trata de un transbordo indirecto. Igual procedimiento se aplicará para los casos de cabotaje, cuando haya problemas de itinerario en la salida del medio de transporte.

1.7 Informe de abandonos 

El depósito deberá reportar por escrito a la División de Servicio al Comercio Exterior el vencimiento del término de almacenamiento, el día hábil siguiente a su ocurrencia. 

1.8 Precursores

Cuando se trate de precursores, debe elaborarse un reporte de este hecho a la División de Servicio al Comercio Exterior, de la Administración de la Jurisdicción, según la información contenida en el documento de transporte o, cuando por cualquier medio se determine que se trata de un producto de esta naturaleza.

1.9 Remisión de las declaraciones a la administración 

Las impresiones de las Declaraciones de Importación que tienen el autoadhesivo colocado por la entidad recaudadora como resultado de la cancelación de los tributos a que haya lugar, quedarán en poder del Declarante y del importador, por cuanto la Aduana tendrá en la base de datos del módulo de importaciones del Sistema Informático Aduanero SYGA, la información correspondiente a esas declaraciones de importación. 

1.10 Libros  de control

Con el diligenciamiento de la Planilla de Recepción y autorización de Levante, a través del sistema informático SYGA Importaciones, los Libros de Control de Mercancías y de Levante se registrarán en forma automática.

En casos de contingencia y para operaciones de transbordo indirecto y cabotaje, se deberán diligenciar manualmente los referidos Libros.  En el Libro “Control de Levante” que no contemple la casilla relativa a "número y fecha de aceptación”, se registrará esta información en la columna "observaciones". 

2. RECONOCIMIENTO DE MERCANCÍAS POR LA SIA, UAP ó ALTEX
Cuando el Declarante fuere una Sociedad de Intermediación Aduanera, un Usuario Aduanero Permanente o un Usuario Altamente Exportador, y opta por realizar reconocimiento físico de la mercancía en las instalaciones del Depósito, Zona Franca, ó lugar de arribo, según corresponda, antes de presentar Declaración de Importación, el responsable del Depósito habilitado o de la Zona Franca deberá permitir al Declarante ó representante debidamente acreditado, el reconocimiento de las mercancías almacenadas en sus recintos.  

2.1 Documento de transporte endosado o mandato.

Para realizar el reconocimiento de mercancías, el responsable del Depósito o Zona Franca deberá exigir la presentación del documento de transporte con su respectivo endoso aduanero, o una copia del mismo, o copia del mandato especial, o autorización del Declarante, donde se determine la persona designada, así como la fecha en que se realizará el reconocimiento.

2.2 Acta de reconocimiento  
Realizada la diligencia el declarante deberá elaborar en forma manual el acta de reconocimiento debidamente. Esta Acta será suscrita por la SIA o el UAP o el ALTEX y el empleado del depósito o de la Zona Franca que autorizó el reconocimiento. Una copia del acta deberá quedar en el depósito.

2.3 Numeración del Acta de reconocimiento

La numeración del Acta de Reconocimiento la llevará en forma consecutiva cada SIA, UAP ó ALTEX indicando el número de su código, el año a que corresponda (4) dígitos y el número consecutivo de cuatro (4) dígitos.

2.4 Remisión del acta de reconocimiento 

Cuando en el Acta el declarante haya indicado que se detectaron excesos o mercancías diferentes con respecto a lo consignado en la factura o demás documentos soporte; o mayor peso en caso de las mercancías a granel, la copia de la misma acta será remitida por el declarante a la División de Servicio al Comercio Exterior, o a la dependencia que haga sus veces, dentro del día hábil siguiente a la práctica de la diligencia.

3. REGIMEN DE TRANSITO ADUANERO, TRANSPORTE MULTIMODAL, CABOTAJE Y TRANSBORDO

RECEPCION DE TRANSITOS

3.1 Finalización de tránsitos  

Una vez llegue la mercancía al Depósito Habilitado, o a la Zona  Franca, señalada en la Declaración de Tránsito Aduanero, el empleado competente recibirá del transportador la declaración  de tránsito  aduanero,  de quien recibirá  los documentos  soportes de la operación, ingresará al sistema, verificará la consistencia  de la  información documental y magnética, romperá  el precinto siempre y cuando sean los  mismos que registra la declaración de tránsito aduanero y el sistema, y estén en perfectas condiciones, ordenará el descargue de la mercancía y confrontará la cantidad, el peso y el estado de los bultos con lo consignado en dicho documento y en el sistema. Si existiere conformidad  registrará la información en el sistema informático.  ( Art. 369 D 2685 1999,  artículo  328 de la Resolución  4240  2000).

El Depósito antes de realizar en el sistema el Registro de Finalización de Tránsito, debe consultar la información de los Tránsitos pendientes de finalizar, a fin de verificar y confrontar la información con los documentos físicos y/o verificar si el Tránsito a registrar se encuentra en la lista de pendientes de finalizar.

En todos los casos en que se presente alguna inconsistencia entre la información del sistema y la contenida en los documentos físicos como son la Declaración de Tránsito y el documento de transporte, se deberá informar al CESA antes de hacer el registro, para que este evalúe si es posible solucionar el inconveniente o se autorice el registro por “Finalizar sin Autorización en el Sistema”.

3.2  Acta de Inconsistencias

Si se presentan enmendaduras, tachaduras ó adulteraciones en la Declaración de Tránsito Aduanero, o mal estado y/o roturas en los empaques, embalajes; o si se ha entregado la mercancía fuera de los términos, el depósito o Usuario Operador o Administrador de la Zona Franca deberá elaborar inmediatamente un Acta de Inconsistencias y remitirla a la División de Servicio al Comercio Exterior de la Administración de la Jurisdicción, para lo de su competencia. (D 2685 de 1999,Art. 369, literal a) inciso 2, Res  4240  Art.  328).3.3  Adulteraciones – Violaciones en precintos.

Si existen adulteraciones en los precintos aduaneros, el empleado del Depósito (cuando corresponda) ó el Usuario Operador de la Zona Franca informará inmediatamente al Jefe de la División de Comercio Exterior o a la dependencia que haga sus veces, de la Administración de la Jurisdicción, para que funcionarios de dicha División se hagan presentes en las instalaciones del Depósito o de la Zona Franca, con el fin de realizar las verificaciones del caso.

3.3  Tránsito Internacional

Si se trata de una operación de Tránsito Internacional, que termina en dicho depósito o zona franca, deberá registrarse la información pertinente en el sistema COMEX Importaciones por la opción  “DIAN / Grupo Tránsito / Tránsitos-Cabotajes-Continuación de viaje / Llegada / Finalizar / Finalizar sin autorización en el sistema” y marcarla  diligenciando los datos solicitados en cada una de las casillas opción tránsito aduanero.

 3.4 Registro de finalización
El empleado del Depósito o Zona Franca ingresará por las opciones SIGLO XXI / DIAN / Grupo de Tránsito / Tránsito-Cabotaje-Continuación de Viaje / Llegada / Finalizar, con el fin de registrar en el sistema la finalización del tránsito. El sistema dará el número oficial del manifiesto y la planilla de envío automática. Únicamente, en el evento en el que  el tránsito que arriba no haya sido registrado en el sistema informático, se deberá ingresar por el botón “Finalizar sin autorización en el sistema”, previo aviso al CESA.

3.5  Planilla de Recepción
Una vez obtenido el registro oficial de la finalización del tránsito, el sistema para efectos de alimentar el inventario, genera una Planilla de Envío Automática, operación que le genera un número que junto con el de registro oficial de finalización del tránsito, le permite al Depósito (cuando corresponda) diligenciar la Planilla de Recepción. Realizada esta operación, los Depósitos o el Usuario Operador de Zona Franca, deben remitir a la División de Servicio al Comercio Exterior, el original de la Declaración de Tránsito Aduanero. 

3.6  Informe de finalización
En los casos en que se finalicen tránsitos o tránsitos internacionales no registrados por la Administración de partida o entrada al país en el sistema informático, el Depósito (cuando corresponda) o la Zona Franca deberá informar diariamente, vía fax o por el medio que establezca la Administración, a la División de Servicio al Comercio Exterior de la Administración de la Jurisdicción, el número de registro y fecha de finalización del Tránsito o Cabotaje, indicando si se realizó dentro del término legal y anexando copia del DTA. Esta misma información deberá ser reportada por el Depósito a la Aduana de Partida.

Para los casos en que se finalicen tránsitos o tránsitos internacionales registrados por la Administración de partida o entrada al país en el sistema informático no es necesario reportar dicho informe.

3.7  Aprehensión

Cuando se configure alguna causal de aprehensión, bien sea reportada por el Depósito, por el Usuario Operador de la Zona Franca, o en desarrollo de operaciones de control, el funcionario aduanero realizará la aprehensión diligenciando el Acta respectiva a través del sistema, siempre que se haya diligenciado la Planilla de Recepción en el sistema.

3.8  Arribo de varios medios de transporte
Si la Declaración de Tránsito Aduanero ampara mercancías movilizadas en varios medios de transporte, el Depósito (cuando corresponda) ó la Zona Franca deberá registrar, antes del vencimiento del término de autorización del tránsito, la información de la carga que haya arribado, indicando en la casilla “Observaciones” las placas de los medios de transporte respectivos, independientemente que no hayan llegado todos los medios de transporte al Depósito o Zona Franca.

3.9  Arribo Extemporáneo

Los medios de transporte que arriben al Depósito (cuando corresponda) ó a Zona Franca, con posterioridad al término autorizado, serán recibidos y registrados por el Depósito ó Zona Franca en el sistema SYGA Importaciones, diligenciando la finalización del Tránsito, la Planilla de Recepción y Acta de Inconsistencias.  Así el Depósito ó la Zona Franca deberá reportar la extemporaneidad en la llegada a la División de Servicio al Comercio Exterior, para lo de su competencia.

4. RECEPCION DE OPERACIONES DE CABOTAJES, TRANSPORTE MULTIMODAL Y TRANSBORDOS 

La carga que arribe al país por vía aérea y que corresponda al régimen de Tránsito en las modalidades de Cabotaje, Transbordo Indirecto ó Transporte Multimodal, se finalizará con la entrega  de la  declaración, junto con los documentos soporte en la aduana de destino y la entrega de la mercancía al depósito habilitado al cual vaya consignada o al Usuario Operador de Zona franca, registrando su finalización a través del sistema.   

En el  evento que  la operación no se haya registrado, su iniciación en el sistema, el empleado del depósito o zona franca ingresará por las opciones SIGLO XXI / DIAN / Grupo de Tránsito / Tránsito-Cabotaje-Continuación de Viaje / Llegada / Finalizar, “Finalizar sin autorización en el sistema”  con el fin de registrar la terminación de la operación. El sistema dará el número oficial del manifiesto y la planilla de envío automática. Únicamente se empleará  esta opción, en el evento en el que la operación  que arriba no haya sido registrada  en el sistema informático .

5.  INSPECCION ADUANERA

El depósito deberá consultar diariamente por la opción “Consulta Inspecciones”

las Declaraciones de Importación que serán objeto de inspección, con el fin de trasladar la mercancía a la “zona de inspección”, para la realización de la diligencia.

El Depósito prestará al funcionario toda la ayuda necesaria para llevar a cabo su diligencia y colocará a su disposición la debida infraestructura informática necesaria para registrar su actuación en la aplicación SYGA Importaciones.

Si como resultado de la inspección procede la aprehensión de la mercancía, el depósito deberá custodiar la mercancía aprehendida hasta el momento en que la DIAN ordene disponer de la misma.

6.  ENTREGA DE MERCANCIAS

Para la entrega de la mercancía por parte del Depósito habilitado o Zona Franca, el declarante deberá presentar al momento de retirar la mercancía un ejemplar de la Declaración de Importación impresa en el sistema en el que aparezca el  autoadhesivo electrónico,  autorización de levante y firmado en original y el Recibo Oficial de Pago en Bancos, según el caso. Este último con autoadhesivo físico y firma en original.

El depósito sólo entregará  la mercancía  respecto de la cual  se hubiere autorizado su levante, previa verificación  del pago de los tributos aduaneros correspondientes, cuando haya lugar a ello. Esta previsión  no se aplicará  para los Usuarios Aduaneros Permanentes. ( Art. 130 D 2685 de 1999 inciso  2).

El Depósito  o Zona Franca, si lo  considera pertinente  podrá  archivar  el ejemplar presentado de la declaración de importación.     

6.1  Entrega de equipajes no acompañados
Para la entrega de equipajes no acompañados, el declarante debe presentar copia de la actuación de oficio con la Autorización de Levante respectiva, donde debe estar relacionada la mercancía que se pretende retirar. Dicha copia deberá ser remitida a la División de Servicio al Comercio Exterior de la Administración de la Jurisdicción, dentro de la semana siguiente a la entrega de las mercancías. El original de la Actuación de Oficio quedará en poder del Declarante.  

6.2 Entrega parcial de mercancías relacionadas en una misma declaración

Cuando se haya obtenido en forma manual “Levante Parcial” de las mercancías relacionadas en una misma Declaración de Importación, el declarante o la persona autorizada para el retiro de las mismas, deberá presentar al Depósito el formato preimpreso del Acta de Inspección donde conste el levante de la mercancía y un ejemplar de la Declaración de importación, donde debe constar en la casilla “Actuación Aduanera” en forma manuscrita el número del Acta de Inspección respectiva y la expresión “LEVANTE PARCIAL”.

Cuando la autorización del levante se haya otorgado con una Acta de Inspección diligenciada en el sistema, el Declarante o la persona autorizada para el retiro de las mercancías, deberá entregar el Acta respectiva.  

6.3  Verificaciones previas

Para efectuar la entrega de mercancías con autorización de levante, es obligación del depósito ingresar al sistema por la opción “pagos registrados” y constatar el valor pagado, el número del autoadhesivo y confrontar los datos indicados en la Declaración de Importación y/o Recibos Oficiales de Pago, presentados por el Declarante. Posteriormente, por la opción “consultar levante”, se debe verificar el número de levante.

6.4  Entrega de mercancías que ingresaron como trasbordo indirecto 

Para autorizar la salida de las mercancías que ingresaron con Planilla de Envío Manual, para ser autorizadas como Transbordo Indirecto, el empleado del Depósito verificará que el retiro se realice dentro del plazo autorizado y dejará constancia de la fecha en el libro “Control Levante”. De haberse autorizado prórroga del término de permanencia en depósito, el retiro sólo se permitirá con el acto administrativo donde conste el hecho. 
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